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Pmrím ofloiml Arroyo, y para la de actas á D. Enrique
Barranco, D. Andrés de Geitia y D. Ma-
nuel Fernández de la Vega, agregándose
á la de Beneficencia á D.Rioardo Baños
y á D. Luis Calleja.

ferretería y pintura oon destino á los ta-
lleres del Hospicio, y elevará definitiva
la adjudicación provisional en favor de
Iob Sres. D. Eduardo Arenal, D.Miguel
Castro, D. Miguel Retana y D. Juan
Franoisoo Gómez respeetivamente, como
mejores postores y toda vez que no se ha
formulado protesta ni reclamación al-
guna.

A propuesta do los señores presidente
y Amfrola se acuerda nombrar una Ce-
misión nominadora formada por los se-
ñores Monterroso, Mondara y RamírezPfi*3íáarie¡ssí3ei Ssasejode niBlstfsa

Dada ouenta del eficio del señor direo
ter del Hospital provincial participando
haber ingresado en elalmacén del mismo
establecimiento les efeotos del donativo
que S. M. la Reine doña Victoria se
ha dignado conceder al mismo del Ropa
ro de su ssmbre, la Diputaoión acordó
ceaste eu sota su regradecimiento pGres-
te donativo y que se dea las gracias á
la egregia dónente.

Tomó.

SS. MM. el Rey y la Reina (que
Dios guarde), acompañados de sus
Augustos Hijos, continúan sin nove-
dad en su salud.

Seguidamente la Diputaoión, á pre-
puesta de esta Comisión, designó para
formar la especial organizadora de ia
eerrida de Beneficencia á los Sres. Cor-
nuda, Barranoo, Vargas Machuca, Gómsz
Acebo, Leyva Chavsrri y García Fer-
nández.

Qaedó enterada ds haber sido designa
do D. Alejandro de Amirola para repre-
sentar á la Comisión de Beneficencia en
la da personal.

De igual beneficio disfrutan las

demás personas de la Augusta Real
Familia.

Visto el efioie del Sr. Geitia manifes-
tando qne no pudo suscribir la escritura
relativa al nombramiento de amigables
componedores qua han do resolver lee
cuestiones pendientes con el Sr.Pruneda
en el asunto de la construcción de lea
pabellones hospitalarios del Cerro del
Pimiento, per no haber solicitado la au-
torización que exigen les srtioulos 1.812
del Código oivil y 77 de la ley provin-
cial, la Diputación acordó soieitar esta
autorización, indispensable para some
ter el asunto á la resolución de amiga-
bles componedores.

Se da ouenta á la Diputación do un ofi
eio de la Presidencia indicando laconve-
niencia de designar la Comisión especial
organizadora de la corrida de Beneficen-
cia del présente año.

Aeerdó elevar á definitiva la adjudica-
ción provisional del servioio de extrac-
ción de desperdicios y sobrantes de co-
mida del Hospital provincial á D. San-
tiago Cuadrado, por ser el autor de la
única preposición presentada.

mm mmuí DI UNID
EISr. Ramírez Tome prepone que se

otorgue un voto :e confianza á la Presi-
dencia para que ésta designe loa que han
de formar la expresada Comisión, y rue-
ga se ineluya en ella, si no á todss los
Sres. Diputados qae la formaren elaño
pasado, á algunos, en oonsideraoión á
qne la última corrida celebrada fué la
qne más rendimientos proporcionó á la
Benefioenoia. También estima deban eej

Sesión de 8 de Enero de 1910

Señorea que asistieron
Pérez Celyo (presidente); Chavarri,

diputado secretario, Martínez Vargas,
diputada secretario, Amírela, Arroyo,
Bañes, Barranco, Benito Moreno, Caba-
llero, Castelaín, Crespi, Díaz Agero,Fer-
nández Morales, Funes, García Fernán-
dez, Garvia, Goitia, Gómez Acebo, Lei-
va, sonde de Limpias, Meadero, Monté-
rrese, Montoya, Pérez Megnín, Ramírez
Tomé, Vizosnde de San Javier, Sanz Ma
tamoros, Vera.

A propuesta del Sr. Benito Moreno
aeordó cenoeder eutorizaoión para que
una seeeién de la banda de música del
Hospicio vaya al pueblo de Villavioiosa
de Odón los días 19 y 30 del aotual en
las condiciones reglamentarias y siem-
pre que compromisos anteriores no lo
impidan.

Quedar enterada de la Real orden del
Ministerio de la Gobernación do 22 de
Dioiembre último, aprobatoria del pre-
supuesto extraordinario para el año
1909, en los términos en qua fué apreta-
do per la Diputaoión.

tenidos en ouenta los Sres. Visitadores
de la Plaza de toros.Vista la instancia susarita por los pena-

dos de Sacteña solicitando qne esta cor-
poración acuda á loa altea poderes en
súplica de nn indulto general oon moti-
ve de haber terminado la campaña de
Marruecos, con éxito brillantísimo para
nuestro Ejército, la Diputaoión acordó
unir su gestión á ía de Iks demás provin-
cias en ei oaso de qu;lo soliciten.

ElSr. Fernández Morales entiende que
ya que no se han nombrado les demás
Comisiones por vetaoión, debe seguirse
eon esta igual eriterio.

Asimismo quedó enterada de otra Res!
orden del mismo Ministerio, fecha 31 de
Dioiembre último, aprobatoria del pre-
supuesto ordinario para 1910, en los tér-
minos en que fué aprobado per la Dipc

Abierta la sesión á les deee de la ma-
ñana, presidida por el excelentísimo se-
ñor D.Sixto Pérez Calve, y asistiendo
los señores que si margen se expresan,
se dio lectura al sota de la anterior y fué
aprobada.

ElSr. Diez. Agaro agradeoe el buen
concepto que le mereoe la gestión reali-
zada por la Comisión del año anterior
alSr. Ramírez Remé; declina el honor
de volver á figurar en ella y estime, oo-
mo el Sr. Fernández Morales, qne se de-
be designar per sorteo ó por vetaoión.

taoión.

Despacho ordinario
Dada cuenta de la instancia en que loa

hijos de Palmar, pueble epregado al Mn-
nioipiode Muréis, solicitan se acuda per
esta Corporación á las altos poderes pi-
diendo se mejore la pensión que la ley de
inválidos asigna á los que en la guerra
quedaran iEÚtiles yá los padrea pebrep,
viudas yuuérfanos de les que en ella ó
de sus resultas felleoieron; la Diputaoión
aoordó unirse á la gestión que otras pro-
vincias practiquen en este sentido.

Seguidamente se dio ouenta de la e
guíente propesiojon

«Los diputados que suscriben tienen
el honor de somster ála Exorna. Dipute-
oión la siguiente adición al art. 27 del
Reglamento para el servicio interior de
las oficinas provinciales. Los fuenient -
rioa provinoiales inourses, en virtud ée
expediente, en las correcciones señale-
das en el art. 26, perderán el dereoho ti
ascenso del turne de antigüedad.

La Diputación quedó enterada oan sen-
timiento de la defunción del ordenanza
da laclase de segundos de estas oficinas
D. Demingo González, y dispuso que,
como ea casos análogos, ae abena el en-
tierro y fuserel cíe esta empleado con
osrgo a! capítulo de Imprevistos y que el
sobrante heate 125 pesetas que se conce-
den para estas atenciones, se entregue á
*a viuda doña Victoriana Campea.

ElSr. Amírola manifiesta su confor-
midad oon la idea de qua alSr. Presiden
te se le conceda uu voto de confianza pa-
ra hacer la designación, rogando se tenga
presente al Sr. Chavarri y á otros seño-
rea diputados que deseen formar parte
de la expresada Comisión.

ElSr. Presidente dioe que no puede
aoeptar el voto de confianza, perqué
habiendo diversidad de criterios para la
designación, le seria muy difícil aceptar
en la eleooiós.

Quedó enterada de la sentenoia del
Tribunal de lo Contenoioso-administra-
tive en la alzada interpuesta por D.Gou-
zsio Martín Berganza contra una resolu-
ción diotada por esta Corporación que ju
bila al recurrente oon el empleo de ofi-
oial cuarto de la Diputaoión.

Madrid 8 de Eaero de 191G.=Tomás
G. Acebo. =A. Ramírez Temé.— M.Para constituir definitivamente he

demisiones permanentes y proveer las
cacantes por las renuncias presentadas
>n la seaión anterior, aoordó de oenfor
midad oon la propuesta de la Presiden-
cia designar pera la de Gobernación á
D-

Baldomcro Argente, D. José M.Be-
sito Marañe yD. Manuel Fernández de
la Vega; para la de Fomente á D.Ángel

Qpspi.»

£1 Sr. Díaz Agero estima que esta pre-
posición, oosforma al Reglamento debe
pasar á laComisión respectiva, por supo-
ner qua todas los señores diputados Ib
temarán en consideración.

El Sr. Díaz Agoró propone se encargue
la Comisión provinoial de la organiza-
ción de la corrida.

ElSr. Vera propone que la designt-
aión sa haga por sorteo entre todos lea
Sres. Diputados.

Aoordó aprobar las subastas celebrr-
das para contratar el suministro de lea
materiales de carpintería, albañilería,

ElSr. Gómez Acebo, oome firmante de
la enmienda yen apoye de ésta, dice que
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el objete perseguido está inspirado én

una idea de moralidad que aspiraique
en el memento de preveerse los eargos
per cualquiera de las procedimientos re-
glamentarios que están establecidos, esa
consagración de las personas ne sea auto-

mática sino que haya una intervención
moralizadora. Puede darse eloaso de que
en el transcurso de la vida de la Diputa-

oión yen la provisión de los cargos pu-
dieran estos recaer en personas que ne
estuvieras revestidas de teda aquella
aureola necesaria para su desempeño oen
ia autoridad que el buen servicie requie-
re. Elobjeto perseguido oen esta propo-
sición no es para un momento determi-
nado, sino para que sirva de eriterie y
norma de conducta, constituyendo al
efecto nna ampliación del artioulo corres
pendiente del Reglamento, para que de
ese modo en lo sucesivo pueda servir de
base á una reota acción moralizadora en

KlSr. Amírola solioita que pase á la
Comisión de presupuestes.

ElSr. Presidenta advierte qne tal oo-
mo está redactada la proposición ne es
posible siquiera tomarla en consideración
ina ser que sus autoras la modifiquen
per lo menos verbalmente.

El Sr. Díaz Agero pide igualmente á
los firmantes de la proposición que la
modifiquen para que pueda ser tomada
en consideración.

EiSr. Díaz Agere insiste en su peti-
ción de haear uso de la palabra y se pro-
mueve un inoidente que es oertado por
la presidencia suspendíende la sesión pú
blioa para constituirse la Diputaoión en
sesión secreta.

ElSr. Preaidente dioe qUa N ípSb.
yendo Iob dictámenes que tienr*»
orden del día discutiéndolos ?¡¿*
aquellos que algún señor diputad*?' 8

que deben quedar sobre la mesa á BoTque la Diputación acordara la declara «Sde urgencia de lea mismos.
Orden del día

Reanudada la sesión públioa baje la
presidenoia del Sr. Cae telain,manifiesta
éste que habiéndose dado mutuas expli-
naciones los que intervinieron en el in-
cidente ha quedado éste satisfaotoria-
mente terminado.

Sa aprueba el dictamen proponiendo Udtstribuojea de fendes dal mes de EnJ!del año aotual. aera
ElSr. García Fernández, en vista de

las manifestaciones expuestas, retira la
proposición para presentarla nuevamen-
te modificada en otra sesión.

Ocupa nuevamente la presidansia el
Sr. Pérez Calvo y sa da leatura á la si-
guiente proposición incidental.

«El diputado que suscribe, atento á
que los acuerdes adoptados por la Dipu-
tación lo sean siempre dentro de! mayor
acierte, derivado éste del necesario estu •

dio y entendiendo que en un día oome el
de hey, per la aglomeración exoesiva de
aquéllos, ne es posible formar juioio
aoeroa de los mismos, tanto menos cuan-
to que el orden del dia en que se enume-
ran ha sido distribuí de entre les señores
diputados con menos de veinticuatro ho-
ras da aatelaoién, ruega á la Diputación
se sirva acordar lo siguiente:»

«Qae ai dentro del espacio que habitual-
mente se consagra á discutir el orden del
día no hubieran sido debatidos aquellos
asuntos por falta material de tiempo, se
suspenda la sesión per des horas, para
ser reanudada en la taide de hoy, pro-
longándola hasta tanto qne aoeroa de to-
dos y oada uno de los cincuenta asuntos
enumerados recaiga aouerdo per la Cor-
poración.

Se da lectura del dictamen proponían
deque se entreguen al aotual arrendatario de la Plaza de Teres, D, Indaleoi»Mosquera, las 5.525«34 pesetas recibidasde la Haoienda á cuenta de las 42.1U«60qua imperta lo satisf eoho á la misma indebidamente per el 4 per 100 correspon-
diente á diuha finoa en concepto de «sn-sanohe», y se le manifieste que el restohasta la cantidad correspondiente á dichaseñor por la parte satisfecha de más por
el misme, se laentregará cuando peroiba
la Diputaoión el oompleto de las expresa-
das 42.114'60 pesetas.

Se da leotnra á la siguiente preposi-
cien

«El diputado que susoribe, entendiendo
que la vida de las Diputaciones provin-
ciales se informa en el espíritu susten-
tado por la ley provincial vigente, yen-
tendiendo asimismo que esa ley confiera
al cargo de diputado provincial nn ca-
rácter administrativo ajene en un todo á
la política, tiene elhonor de proponer á
la Exorna.Diputación se sirva acordar lo
siguiente: Qae no estima la psrtiasnoia
de ia Real orden dal Ministerio de la Go-
bernación de 21 de Dioiembre próximo
pasado, por hallarla en abierta oposición
eon le que debe de ser la vida de la Cor-
poración provincial, aparta de encontrar
en ella algo que pudiera resultar vejato-
riopara la dignidad oon que d be ser os-
tentado el oargo de diputado.

Y al propio tiempo, ybasándose en las
razones antediohas, debe acordar que por
ia presidencia se manifieste al excelentí-
simo señor ministro de la Gaberneoión,
dentro claro es de los términos más res-
petuosos, que no encuentra forma hábil
para dar cumplida contestación á la re
feriáa Real orden.— Palaoio do la Dipu-
taoión provinoial da Madrid 8 de Enero
de 1910.=A. Ramírez Tomé.»

los turnos de ascenso
El Sr. Benito Moreno está conforme

oon el espíritu de la preposición, pero es-
tando haciéndose un Reglamento de ser-
vicie interior, entiende que aquella deba
pasar á la misma Comisión para su estu-
dio. AYUNTAMiENTOS

Seguidamente fué tomada en conside-
raaión la propuesta del Sr. Gómez Acebo
eon ei voto en oontra del Sr. Leyva, dis
poniéndose pase á la Comisión respecti-
va, en virtud del art. 84 del Reglamento.

ElSr. Goitia dioe que el proyecte da
Reglamento que presentó yá que se ha
referido el Sr.Benito Moreno, se halla á
estudio de la Comisión de personal, de-

ká su juioioeonecer de él la Comi-
Hrsgimsn interior.

-MADRiD

UNIVERSIDAD
En esta Tenencia de alcaldía se está

instruyendo expediente á instancia del
mezo Gabriel Escobar Gómez, alistada
para el próximo reemplazo, para jastifi-
osr la ausencia é ignorad© paradero de sn
padre Gabriel Escobar Almodóvar.También se oree en el deber da adver-

tir el diputado que susbcribe que ha
-

biendo observado en la relacoién del or
sión

Le que se anuncia al público en cum-
plimiento de ¡o que dispona el art. 69 del
Reglamento, para que si alguna persona
puede aportar alguna notioia referente
al paradero del mencionado Gabriel Es-
cobar Almodóvar, lohaga en esta oficina.

Almismo tiempo se inserta á oontinúa
oióa la filiación del Gabriel Escobar A!-
medóvar.

Sr. Presidente estima asimismo
asunto e3 de la competencia de la

sión da gobierno interior.
den del día de la sesión de hoy faltas de
forma unas y de feudo otras, que haoen
en ocasiones ininteligible el sentido da
sus enunoiades y habiendo observado
esto también en ocasionas anterieres, es
tima que se deba exoitar el cele de quien
corresponda, para que en lo sucesivo di-
chos enunciados se hallen redactados oen
mayor claridad.— Palacio de la Diputa-

ElSr. Castalaín manifiesta que la Co-
misión de personal, alrecibir el notable
trabajo del Sr. Goitia, aoordó en oontra
de la opinión de su presidente, que en-
tfindíadebíaoonocer de él la Comisión

\u25a0or. Resolvió
R la que
Hvizoonda ds San Javier

El señor presidente manifiesta que per
consideración al Sr. Ramírez Temé, y
porque asi lo exige el Reglamento, se ha
dado lectura de la proposioión, paro ad-
vierte que la Corporación no tiene facul-
tadas para discutir ninguna Real orden,
pudiendo sólo reclamar en vía conten-

3e gsbier Filiación
una c Gabriel Esoober Almodóvar, de unes

cuarenta y suave añes de edad, estatura
regular, vestido oon trsje de pana bas-
tante usad©, se dedica á implorar lacari-
dad pública.

Madrid 1." d«s Abriide 1910— V.° B.°-
E! teniente alcalde, Camilo Vion.—El
secretario, Fermín Miílán.

BARAJAS DE MADRID

s señor eión provinoiafde Madrid 8 de Enero de
1910.— A. Ramírez Tomé.»Amíroia

EiS fsrenoia iosa cuando la Diputación se oonoeptúa ElSr. Ramírez Tomé defiende la pro -
posición y la eontesta la presidencia ma-
nifestando que ño es reglamentaria, por
que para tomar el acuerdo de suspender
ia sesión no as menester preposición
ninguna, bastando oon consultar á la
Diputaoión para qua asta resuelva y por
que aún queda por celebrar otra sesión,
siendo además potestativo de la Diputa-
ción pedir laprórroga de las mismas en
oaso necesario pudiendo por lo qua se
refiere á la da hoy, pedir que queden so-
bre la mesa asuntes que á juioiode los
diputados merezcan particular estudio.

de or cuanto á la competeréis por ouyo motivo ruega ai se-
ooe^de^^ár Ramírez Tomé aue la retire.de una ú otra Comisión para o

jtáexplioadaporabarcar^^El Sr. Ramírez Tomé dioe que la Real
Hn es atentatoria á los dereohos da

isnnti

oto de regíame is extremos
les diputadas y estima que debe oxterit;-

ÍJSSI unor
la Cot

vo a
rizar la Diputaoión su protesta dioiendorégim

jonenoia h á la SuperiorJiací qua la Real orden no
wtlñenteTTermiaa pidiendo que se

ia isotura de la Raal orden.

Cíin el fia de proosder á la eonfaooióa
de les apéudieas ei amillaramiaaio de la
riqueza -rústica y urbana qus han deser-
vir de basa para los repartimientos de
la contribución dal próximo sñodal911>
las contribuyentes en este término pre-
sentarán ea la Secretaría de este Ayan-
tamiento, durante el osrriente mas, las
correspondientes relaoiones de alta ó

baja, acompañando les dooumentos qo«
aorediten habar satisfecho á laHaciaed»
los derechas de transmisión da domi-
nios, sin ouyo esencial requisito no bs-

rán admitidas.

ie un pro- es
veo ha podid sobarle en
dos d oump icometido I Elpresidente repite que la Real orden

> puedo ser objeto de discusión.
ElSr. Ramírez Tomé sigua exponien-

nplazo brev
El Sr. Presidente ruega á la Comisión I

¡te { nal aoiiv spaoh do laopinión que le maraoe la Real or-
den, y el señor presidente declara que
no constarán en aota bus manifestaoio-

asu a que oon lá proposición de ÉlSr. Ramírez Tomé pide qua se re
parta el orden del día oom mayor antioi-ssñor Gó z Acabo, pu ooupar

él la Diputaoión mar sion que nee, roganao n^
Tomé que retira la proposioión!|

ElSr. Díaz Agero pide ia palabra pora

te pl Sr. Ramírez paoión para qua puedan enterarse los se
ñores diputados debidamente de les
asunto que en el mismo figuran.

E!Sr. Presidente manifiesta que el or-

oeíebr
Se da lectura de otr iposi que

dice as
«Al

una cuestión de orden
xcslentísim ElSr. Ramírez Tomé dioe qae atan-

Ipresideneia re-
den del día se repartió á última hora oon
objete de incluir en el misma los acuer-
dos que aoababan de temar las Comisio
Bes oon objeto de que pudiesen ser disou-
tidos en eatae últimas sesiones del aotual
periodo semestral.

Barajas da Madrid l.9 da Abril1910.—
Elalcaide, Jesús Serrano.

CHAMARTINDELAROSA

oial.— Los dipu acriban pro- dlendo á IdM
tiraría la propesíeioi

rueges

pc-n ala Ex ansia putaoióa pro

de ¡aReal orden y si se tomara algún
sa diss e lectura

vincial, se
ri© de la Gobarnaoión para

alieitar autorización
cuerdo respeote de la misma.
El Sr. Preaidunte insiste en que no

La cuenta general de caudales de este
Ayuntamiento, correspondiente al añ«
de 1909, aprobada por el mismo, pre"*

oensura del señor regidor síndico, qae-

da expuesto al público en la Secretar»
de este Ayuntamiento por término

°e

quince úíbs á fin de que puedan interpo-

nerse ouantas redamaciones se ore
oportunas.

dinis

ógrafeeorear plazas de me
el pers el d \u25a0\u25a0 -vi -.. ElSr. Barranco pide qua se resuelvan

los asuntos qui verdaderamente tienen
importancia para los intereses de la Di*
putaoión quo son á su juioiolos que fi-
guran en el orden del día can los núme
ros 1y6, quedando los demás sobro la
mesa.

cargo al sobrant
upuesto de esta Corporación
Madrid 10 de Dioiembre

re-

AnielSon
ninguna que reglamentariamente

aeda entender de la proposioión.
Queda retirada la proposioión por su

ator, y la presidencia declara que ha lu-
ar á deliberar sobre la misma.

Eduardo García Fe
Juan Leyva.»
ElSr. García Fernández pide sea to-

mada en oonsidsraoién.
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Chamartín de la Rosa 29 de Marzo
de 1910.— Ei alcalde, B. Palaeios.

villa oon destino á prisión preventiva y
Casa Juzgado de este partido judicial.

Elproyecto facultativo, planos y pre-
supuestos formados por el señor arqui-
tecto de Prisiones D. Celestino Arangu-
ren para dicho edifioio, se hallan de ma-
nifiesto en la Saoretaría de este Ayunta-
miento por espaoio de quince días para
que puedan examinarles y haoar las ob-
servaciones y reolamaoiones qua crean
convenientes dentro de dioho plazo todos
les particulares que loconsideren opor-
tuno.

VILLARDEL OLMO
Los contribuyentes de este término

munioipal qua hayan experimentado al-
guna variaoión en su riqueza rústica, pe-
onaría yde edificios y solares, presenta-
rán en la Secretaria de este Ayuntamien-
to sus relaoiones duplicadas acompaña-
das de los documentos respectivos que
así se justifique, coa el propósito de que
sean ineluídes en los correspondientes
apéndioes al amillaramiente que han de
formarse para el año 1911.

Tes srería de HaciendaCOLLADO MEDIANO
La ouenta general de fondos de este

Municipio,correspondiente al aña 1909,
se halla terminada y expuesta al pública
en la Saoretarla de este Ayuntamiento
por termine de quince días para que
pueda ser examinada por les veeinos que
le deseen y formulen per escrito las eb
servaoiones que tengan porconveniente.

SE LÁ

PROVINCIA DEMADRID

Contribución territorial, industrial, nu-
lidades y demás impuestos

PRIMER TRIMESTRE DE 1910
Por la Tesorería de Hacienda de esta pro-

Collado Mediano á 2 de Abrilde 1910.
—El alcalde, Celestino Palacios.

vincia se ha dictado laprovidencia siguiente;

Le que se hace público en cumplimien-
toile dispuesto en laReal orden é Ins-
truooión de 28 de Julio de 1910.=E1 al

-
oalde, Ricardo Sanz.

El plazo para la presentación de los
enumerados dooumentes expirará el día
30 de Abrilpróximo.

De conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 50 de la Instrucción de 26 de Abril daCERCEDILLA

Las cuentas de este Munieipie, corres-
pondientes al año ultime de 1909, se ha-
llan terminadas yexpuestas al público
en la Secretaría del Ayuntamiento por
término de quinee días, á los afectos del
art. 161 de la vigente Lay munioipal.

1900, declaro incursos en el primer grado <te
Villar del Olmo 30 de Marzo de 1910.—
El alcalde, Francisco Blanco

apremio yrecargo de 6 por 100 sobre el ím-

(0.-75.) porte de sus descubiertos á los contribuyen-

TORRELODONE3
VILLAREJO DE SALVANES tes sujetos á dicha tributación en Madrid,

Al fin de proceder á la formaoióo de
los apéndices al amillaramiento de rús-
tioa y urbana de esta villapara el aña de
1911, se hace prsoiso que los contribu-
yentes que hayan experimentado altera-
ción ea su riqueza imponible presenten
en la Secretaria de este Ayuntamiento,
hasta el día 30 del aotual, las oportunas
relaciones por duplicado, debidamente
reintegradas yjustificadas.

Los oontribnyentes en este término
municipal que hayan sufrido alteración
en lariqueza rústica yurbana, presenta-
rán en laSecretaria de este. Ayuntamien-
to relaoiones duplicadas de altas ó bajas
hasta el día 30 de Abrilpróximo, acom-
pañándose á las mismas los correspon-
dientes títulos de propiedad que justifi-
quen el pago de los derechos á la Ha-
oienda, á fin de ser tenidas en cuenta al
eonfeooienarse los apéndices alRegistro
fiscal para el inmediato año de 1911.

que pertenecen á las zonas de Oolmsnar Vio-
jo yGetafe y que resultan incluidos en la ra-

Cereedilla 4 de Abrilde 1910.— Elal-
calde, Enrique Rubio.

lación que queda en esta oficina
En cumplimiento del articulo 51 de la mto-

PERALES DE TAJUNA ma Instrucción, publíquese esta providencia

en el Boletín Oficiai. de la provincia yLos contribuyentes de este término
qae hayan experimentado variación en la
riqueza rústioa y urbana, se servirán
presentar en la Secretarla de este Ayun-
tamiento relaciones duplicadas, acompa-
ñadas de los documentos justificativos
hasta el día treinta del corriente mes, á
fin de que puedan inoluirse en el apén-
dice correspondiente.

entréguense á la acción ejecutiva los respet-

tivos valores, previos los requisitos corres-
pendientes

Lo que se hace público en conformidad d«Torrelodones 1." de Abrilde 1910.=El
alcaide, Serapie Urosa.

loprevenido en dicho artículo 51
Villarejo de Sálvanos 31 de Marzo

de 1910. -Eialcalde, Isidro Aloázar.
Madrid 28 de Marzo de 1910.=E1 tesorera

de Hacienda, F. Ruiz de Grijalba.Las cuentas de fondos munioipales de
| esta villa, correspondientes al ejercicio
f próximo pasado de 1909, se hallan ter-
;minadas y expuestas al público en la Se-
\ eretaria de este Ayuntamiento por tér-
|mino de quince días, para eir reelama-

(Núm. 884.)
Perales ae Tajuña 2 de Abrilde 1910

—El alcalde, Ildefonso Cedie!.
DELEGACIÓN DE HACIENDA

DE LA Las efioinas de la reoaudaoión volun-
taria de contribuciones é impuestos ea~
rrespoadieates á la zoaa segunda de es -
ta capital, que se hallaban establecida*
en la calle del Clavel, núm. 2, han sido
trasladadas á la de San Lucas, número IIt
piso segunde.

REDÜEÑA Provincia de MadridCon el fin de que por el Ayuntamiento
y Junta pericial pueda precederse á la
formación de los correspondientes apén -
dices de amillaramianto para el próximo
año de 1911, en el tiempo y forma que la
ley determina, los contribuyentes de es-
te término munieipal que hayan sufrido
alguna alteración en su riqueza territo-
rial,pecuaria, yurbana, presentarán sus
duplicadas relaciones de alta y baja en
la Secretaria de este Ayuntamiento, du-
rante todo el presente mes; transcurrido
dioho plazo ae se admitirá ninguna.

cienes.
Torrelodones 1.° de Abrilde 191Q.=E1

alcalde, Serapie Urosa.
CARGAS DE JUSTICIA

En los días 7, 8 y 9 del actual, de enea
de la mañana á una da la tard^, sa satis-
farán en la Delegación de Haoienda de
Madrid las nóminas de las cargas de jus-
ticia asignadas á esta provincia.

VALDEMANCO Lo que se hace saber por medio del
presante anuncio á los contribuyentes y
encargados de é3tos.

Se encuentran vacantes las plazas de
secretario, saoretaria auxiliar yalguacil
de este Juzgado munioipal, dotadas eon
los derechos ooasigaados en arancel.

Los que reuniendo las condiciones que
la vigente ley da justicia municipal exi-
ge aspiren á ocupar diohas vacantes, di-
rigirán sus salioi sudes debidamente do-
cumentadas á este Juzgado en elplazo de
veinte días, contados desde el de la feoha
de la inserción del presente anuncio.

Valdemanoo 31 de Marzo de 1910.=E1
juez munioipal, Vicente Villegas.

(Núm. 876.)

Madrid 1.» de Abrilde 1910.— El dele-
gado de Haoienda, M. Mantecón.

Madrid 30 de Marzo de 1910.— El teso-
rero de Haoienda, F. Ruiz de Grijalba.

(Núm. 932.)(Núm. 937.)

ADMINISTRACIÓNDE HACIENDA Las oficinas da la Agenoia ejecutiva da
contribuciones é impuestos pertenecien-
tes á la zona segunda en esta capital,que
se hallaban establecidas en la oalle da
San Miguel, núm. 23, han sido traslada-
das á la de Infantas número 13, pise se-

Redueña primera de Abrilda 1910 =
El alcalde, Isidro Saaz.

DE LA

PROVINCIA DE MiDRID
SAN MARTÍNDE LA VEGA

Con el fin da proceder á le formación
del apéndioa al amilllaramiento da la ri-
queza rústica y urbana en este término,
se advierte á los contribuyentes que ha-
yan sufrido alteración e» eu riqueza pue-
den presentar relacionas documentadas
en le Secretaría del Ayuntamiento hasta
el 25 de Abril próximo.

CIRCULAR
gundo.A los alcaldes de los Ayuntamientos

!Loque se hace saber por medio del
presente anuncio á los cotí tribuyentes y

Dabienáo ramitir á esta Administra-
ción en el presante mas todos los Ayun-
tamientos de la provincia, las certifica-
ciones de los ingresos que hayan reali-

Los contribuyentes que en e3te térmi-
no municipal hayan experimentado algu-
na alteración en sus riquezas, presenta-
rán las respectivas relaciones de sltaa ó
bsjas en la Secretaría de este Ayunta-
miento hasta el día 20 de Abril próximo,
para que ia Junta pericial pueda preceder
á la formación de apéndioes al amillara-
miento que han de servir da base para
los repartos de contribución de 1911.

encargados de éstos
Madrid 30 de Marzo de 1910.— Elteso-

rero de Hacienda, F. Ruiz de Grijaiba.
(Núm. 933.)

zado en el primer trimestre dd año ao-
tual, per rentas ds bienes de propios y
por lade arbitrio de pes-s y medidas, oon
saparaolén de oonosptos ouyo 20 y10 por
100 respectivamente oorra=¡ponde á la
Hacienda ó ea su defecto les de no haber
tañida ingrese, se les recuerda el cum-
plimiento da este servicio ea el plizo de
diez días, oen arregle á la prevención
primera de la Risl orden da 14 de Julio
de 1897.

San Martín de Ja Veg 31 de Marzo de
1910.— El alcalde, Pedro Bueao.

Pivioticiis judiciales
TORREMOCHA

Los contribuyentes de e<¡ts término
municipal que hayan experimentado al
teraoióu en sus riquezas rústicas, pecua-
rias ó urbanas, pueden presentar rela-
ciones da alta ó baja en la Secretaría dal
Ayuntamiento durante el actual mas de
Abril,á fin de proceder á la formación
de los apéndioes alnmillsr amiento.

J*i?gactos multares

Regimiento de Infantería Valencia, nú-
mero 23Valdemanoo 31 de Marzo de 1910.

—
El

alcelde, Mariano García. Nombres, apellidos y apodos del pro-
cesado: LuisMéndez Sánohoz (soldado),
natural do Madrid, estado soltero, ofieie
carpintero, edad 35 años, señas per, ene
les y espaoislos 1*545 ms. de estatura,
siendo desconocidas las demás. Es susti-
to, últimos domicilios, ea la oalle de San
Ildefonso, Madrid, delito, por falta de in-
corporación; autoridad anta quien baya
de presentarse, ante el segunde teniente
dal Regimiento Infantería Valencia, nú
mero 23, D.Emilio Poyg Mora, ea al
Cuartel de «Msría Cristina» de Santan-
der, y plazo para ello dentro de las trein-
ta días siguaotes á la inserción de eitr
requisitoria.

VILLACONEJOS
Los contribuyentes en este término

munioipal qua hayan sufrido alteración
en su riqueza rústica y pecuaria ó urba-
na se sirvan presentar en la Ssoretaría
de este Ayuntamiento relaciones dupli-
cadas da ello reintegrades oen un sello
móvi', acompañando documento? que
justifiquen el pego de derechos á la Ha-
oienda durante todo ei mes de Abrilpro
ximo,á fin de tenerlas en ouenta en la
formación de los apéndices para el año
de 1911.

Las certificaciones de propios que fi-
guren eon ingresos y tengan cantidades
á deduoir por pagos de contribución ó
del 10 per iOO de apreveehamiento^feres-
resta!, úaioas bajas admisibles, debará
unirse á aquéllas otras que justifiquen
diohas bajas para evitar su devolución.

Torremeoha 1.° de Abrilde 1910.— El
"balde, Alfonso Saaz.

TORRELAGUNA
El Ayuntamiento y Junta municipal
esta villa,en sesiones de los días 15 y

31 de Marzo último, respectivamente,
acordaron enajenar la insoripoión nomi-
nativa de la Deuda perpetua al 4 por 100
procedente de sus propios núm. 2.863 de
74.738 pesetas nominales, para atender á
ls oenstruooión de un edifioie en dicha

Asimismo remitirán oertifioaoiones de
las gotas de subasta celebradas por di-
chos oenoeptos.

Madrid 1." da Abril da 1910.=E1 ad-
ministrador de Haciende, Alejandro Ruiz
da Tejada.Villaoonéjos á 31 de Marzo da 1910.—

El eloalde, Viotor Velasoe. (Nún. 934 )



A Viernes 8 de Abril de 1910

Santander á 28 de Marzo de 1910.=E1
segunda teniente juez instructor. Emilia
Feyg.

aeñas personales se ignoran, yen al case
de ser habido le pongan á mi dispesioión
en la referida prisión pues asi está acor-
dado an dicho samaría.

Madrid 15 de Marze de 1910.=V.- B.' , Madrid 29 de Marzo de 1910. ~Vr*=Saata María. El secretario, J. Mario ¡ Santamaría— El secretario, J. Mario ¿
Serratacó. . rrataoé.

(Núm. 878.) (B.-748.) (Núm. 882.M(B.—802.)(Núm. 929.)
Dade en San Lorenzo del Escorial á 1.°

de Abril de 1910.- Franoisoo Fabió.— El
actuario, L.César del Pozo.

(B—762.)

iusgados de 1. \u25a0 Ínstanos
Ea virtad de providenoia del señor

juez municipal del distrito de Buena
vista de esta oorte, por el presente se oi-
ta yemplaza á María de les Angeles Gue-
rra Larguiiet, que dijo vivir en la calle
del Paoífioo, número 14, duplicado prin-
cipal derecha, y ouyo paradera en la ac-
tualidad se ignora, para que en el tér-
mino de nueve días oomparezoa en di-
cho Juzgado, sito en la oalle de Belén,
número 2, piso segundo, á cumplir la
pena que le ha sido impuesta en el juicio
de faltas núm. 170 910 que pende en este
Juzgado por malos tratos, apercibido que
de no verificarlo le parará el perjuicio á
que haya lugar en derecho.

En virtud de providenoia del aeüerjuez munioipal del distrito de Buenavistsde esta corte, per el presente se oita vemplaza á Francisco Expósito, sin danucilio conocido, y cuyo paradero en la 80tualidad se ignora, para que en el tér-mino de nueve días oemparezca en $i-
oho Jusgade, site en la eslíe de Be'éa
núm. 2, pisa segundo, á cumplir la per*
que le ha sido impuesta en el juioio ¡fe
faltas núm. 1.184 de 1909, que pende ea
el Juzgado por esoéndelo, apercibido que
de no verificarlo le parará el perjuicio tque haya lugar en dereoho.

BUENAVISTA
Ea virtud de previdencia de 15 de

Enere de 1909 dictada en el juioio de
desahucie seguido por don José María
Martínez oontra doña María Cuesta Mar
tlnez ante el Juzgado de primera instan-
cia del distrito de Buenavista ymi esori
basla, se requiere por medio de la pre-
senta cédula que se insertará en los pe-
riódicos ofioiales á la doña María Cuesta,
cuy» domicilio yparadero sa ignora, pa
ra que en el término de quinto día sa-
tisfaga la suma de cuatrocientas noventa
yfilete pesetas noventa yoinoo céntimos,
imperte de las oostas á que ha sido ooaf
dañada per la ilustrísima Audiencia de
sata territorioen la apelación por aque-
lla interpuesta en dichos autos ylaa cau-
sadas en este Juzgado que se tasarán, oa-
so necesario, bajo apercibimiento de

(Núm. 877.) (B.—747.)
HOSPITAL

Beroabeu Rosell, Juan; hijo de Agus-
tín y de Rita, de Alioaate, viudo, corre
dor, de cincuenta y tres años, y vivióen
la calla de Mesón de Paredes, numere 49,
teroero, se le oita por estafa, para que
comparezca ante el Juzgado de instrue
oión del distrito del Hospital, en el plazo
de diez días.

Madrid 1° da Abrilde 1910.=Franois
oo Graade —El esoribano, Federico Gon
zález del Rivero. Madrid 29 de Marzo de 1910.=V.°B."=Santa María.==El seoretario, J. Maria

Serrataoó.
(B.—799.)

CHAMBERÍ Madrid 29 de Marzo de 1910.=V.' B."
=Santa María.=E1 seoretario, J. Maria
Serr atacó.

González Porras, Juan, natural da Cue-
vas de San Mareos (Málaga), oasado, jor-
nalero, de treinta y tres años, y vivió
en la oalle del Conde, núm. 3, se le cita
per contrabando de tabaco para que
oomparezoa ante el Juzgado de instruo-
oión de Chamberí, dentro del termine
de oinoo días.

(Núm. 883.) (B.-753.)

(Núm. 879.) (B.—749.)

apremie.
En virtud de aouerdo del señor jaez

aunioipal del distrito de Buenavista de
esta certe, por el presente se oita yem-
plaza á Dionisio Ruiz Rodríguez, que dije
vivir en la calle del Ave María, nú-
mero veintidós, y ouyo paradero en la
aotualidad se ignora, para que en e! tér-
mino de nueve días oomparezoa ea dicho
Juzgado, sitoen la calle de Belén, núm?,-
re, 2,piso segundo, á cumplir lapena im-
puesta en el juioio de feltas numera
1.184-909 que pande en este Juzgado p¡r
promover escándalo en un espectáculo,
apercibido que de na verificarla le pa-
rará el perjuicio á que haya lugar en de-

Madrid 21 de Febrero de 1910.—El es
sribano, Antonio Aguilar. En virtud de providanoia del señor

juez municipal del distrito de Buenavis-
ra de esta corte, por el presente se oita y
emplaza á Manuel García, que dijo vivir
en la oalle del Peñón , número seis ,
you o paradero en la actualidad se igno-
ra, para que en el término de nueve dfas
comparezca en dioho Juzgado, site en la
oalle de Balen, núm. 2, pisa segundea
oump ir la pena quo le ha sido impuesta
en el juicio de faltas núm, 101-910 que
pende en este Juzgado por daños,
aperibido que , de ne verifioarlo le
parará el perjuicio á que haya lugar
en dereoho.

(C.^53.)

CHINCHÓN

Manuel Ángel García, natural de Ma
drid, qne vivióoalle de Mira el Sol, nú
mero 6, para reducirle á prisión per es-
tafa, para que oomparezoa ante el Juzga
da da instruooión de Chinchón dentro
del término de diez días.

(B.—800)

jKagaíi'js xnuialoi¿?a¿3M*s

VALDEMORO

Den Pedro Pasados Telle,juez munioipal
de Valdemoro.

Chinchen 22 de Marzo de 1910.— El
Juez da instrucción, Ramón San Martín.—

Elescribano, Juan Escanallas.

Hago saber: Qae en este Juzgado sa
halla vacante la plaza de seeretarie, la
que sa ha de proveer según dispese la
Ley orgánica del Poder judicial, yel re-
glamento de 10 de Abrilde 1871, dentro
del termine de quinoe días á contar desde
la publicación del presente en elBoletín
Oficial.

(Núm. 800.) (B.—745.) reoho.
Madrid veintinueve de Marzo de 1910.

V.°B.°=Santa María. =E1 secretsrio, J.
Mario Serrataeó.

CENTRO Madrid 29 de Marzo da 1910. =V.°B.°
—Santa Maria.=El secretario, J. Marie
Serratacó.

Sebastián Cesta, corredor de oomaroio,
suyas señas personales sen: estatura re-
gular, oslar sana, pelo oaataño, ojos azu
'.es, aa la oita por estafa para que oom -
rezísa ante este Juzgado del Centre en
térmiaa d* diez días.

(Núm. 884 ) (B.-754.)
Los aspiraates acompañarán oon la so-

licitud.
(Núm. 880.) (B.—750.)

1.° Certificado ó acta de su aaoi- En virtud da providenoia del señor jtas
munioipal del distrito de Baenavista de
esta oorte, por el présense sa oita y
emplaza á Víoter de la Cruz Expósito, sin
domicilie conocido, youyo paradero en !s
actualidad se ignora, puraque en el tér-
mino de nueve días oomparezoa en dicha
Juzgado, sito en la oalle de Biián,núme-
ro 2, piso segundo, á cumplir la pena qiH

le ha sido impuesta en el juicio de faltas
núm. 1.184-909 que pende en este Juzga
do per promover escándalo, aperoibide
que, de aoverificarlo, le parerá elperjni
cié á que baya lugar en derecho.

Madrid 29 de Marzo de 1910.— Felipe
Tetras.— Ei esoribano, licenciado Rafael
L.da Pan de.

miento. En virtud de providenoia del señor
juez munioipal del distrito de Buenavis-
ta de esta ourte por el presente se oita y
emplaza á Witiza Gómez Barradas ,
que dijo vivir en la oalle de Toledo ,
número 95, y nuye paradero en la
aotualidad se ignora, para qua en el tér-
mino de nueve días comparezca en dicho
Juzgado, site en la oalle de Belén, núme
ro 2, piso segundo, á cumplir la pena que
la ha sido impuesta en el juioiode faltas
núm. 1.525 908, que pende en este Juz-
gado por malos tratos, apercibida que, de
no verifioarlo, laparará elperjuicio é que
baya lugar en dereoho.

2." Certifioaoión de buena conducta
mera!, expedida por el alcalde de su do-

(Nám. 872)
micilio.

(B.—746.) 3.° Certificado de examea y aproba-
ción, á que el reglameato se refiere, ú
otroB documentos que acraditea su apti-
tud para el desempeño del cargo.

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Des Franais h, Fabié y Gutiérrez de la

Rasilla, jiea da primera instancia é
inatruooioo de Sau Lorenzo del Esoe Este Juzgada munioipal consta ds qui-

nientos ochenta y dos vecinos yei seore
tarioperoiba próximamente al año qui-
nientas pésetes.

\u25a0

.Parla presente se oita, llama yampia-
xa al preces-do Seoundino Potente Sanz,
de 2S «ñ»« -i* edad, hijode Anselmo y
SoaeMa, ua;*iral de Quintanilla de Aba-
ge, vecino tí« Tudela de Duero, domici-
liad*en Madrid, Ababa, dos, portería ó
Buena vi&t,12, de oficio jornalero, ouyo
aetusi pare ¡ero se ignora, para que en el
térra!»» de Ji*>z días oontados desda el

Lo que se anunoia para conocimiento
de los que deseen solioitar dicha plaza.

Valdemoro á 2 de Abril de 1910.
Pedro Palacios.

Madrid 29 da Marzo de 1910.- V.»B. r

=Santa María. =rgl secretario, J- lia»*
Serrataoó.

El secretario interine,
Carlos Molinero.

Madrid 29 de Marzo de 1910.— V.°B.°
—Santa María.—El secretario, J. Mario
Sarrataoó.

(Núm 885.) (B.-755.)

(Núm. 927 )
EXTRA VIOsiguiente al en qua esta requisitoria se

Inserte en la Gaceta de Madrid y Boletí-
saa ©fíchales de esta provincia y de Va
HarMM comparezca auto este juzgado
sos el objeta da ingresar en la prisión
preventiva do este partido á responder
da las eargoe que le resuítaa en sumario
qss »o ie sigue por 3l delit.j de estafa,
aperaibido qaa, de no verifioarlo, será
detrlM-sde rebalde yle parará el perjuíoio
S qne nubior^ lugar.

(Núm. 881.) (B.-751.)BUENAVI3TA
En virtud cte providencia del señor

juezmunioipa' da! distrito deBuenavista
de esta corta, por el presente se oita y
emplaza á Isabel Ortiz Jábega, qua dijo
viviren la eslía de Luis Villa, número
3, 1.°, núm. 11, youyo paradero en la ao
tualidad se ignora, para que en el térmi-
mino de nueve días comparezca en dicha
Juzgado, sitoen la oalle de Belén, número
2, piso segundo, á cumplir la pena que la
ha sido impuesta en el juioio de faltas
núm. 1.516 909qua pende en este Juzgado
por lesiones, apercibida que, de ne verifi-
carlo, la parará elperjuíoio á qae haya hr
gar en derecho.

Habiéndose extraviado una acción ce»
el número seisoientes sesenta y ¿es 69

IajSooiedad anónima adustrial «LaUdíco.
Carbonera», insoripta á favor da da»
Ángel Parrondo, se suplica á quien ee i«
hubiere hallado la entregue en Ureferi-
da Sooiedad, demiciliada eu Ib calle da »
Abatía, número dos, paes tranaourriaes
treinta áías desde la inserción da 6SÍ

*
anuncio quedará nula y sin ningún v»Wr
por librarse una duplicada.

En virtud de previdencia delseñor juez
muaioipal del dia r,íe de Buenavista de
esta corte, por el presante se oita yem-
plaza á Antonio de la Oliva Ruiz, sin do-
micilio oanooido, youyo paradero en la
aotualidad se ignora, para que en el
término da nueve días oomparezoa en
dioh» Juzgado, sito en la oalle da Ba-
len,núm. 2, piso segundo, é cumplir la
pena qua le ha eido impuesta en el juioio
da faltas núm. 1.496-909, que penda en
este Juzgado par vejaoióc, apercibido
qu?, de no verifioarlo,le parará el per jui-
oio áque haya lugar en dereoho.

Alpropio tiempo ruego yencargo á te-
áasias anteridades, tanto oiviles oomo
militaras y ordeno á los agentes de la
feífoia judioifil procedan á la busca y
©piara dal expresado procesado, ouyes

(A.-133.)

Imp. de Alfredo Alonso, Barbieri, 8.—Mao-


